
''AÑO INTERNACIONAL DEL TURI SMO SOS TENIBLE PARA EL DESARROLLO'' 
''AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PHOVI NCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27n2 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03 ·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N°1Z:f 1 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . L a j~.1. 23~7 

VISTOS: 

00·1 343 

El Ofic1o N° 336-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG , formulado por el 
Mayor de la Pol1cía Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045327 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipal idades son Organos de Gob1erno Loca l. con personería ¡ur1d1ca 
de derecho públ1co. y gozan de autonomía Pol ítica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organica de Mu n1c1palidades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194 o de la Constituc1ón Pol ítica del Perú: 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 045327 del 25 de 
Agos to del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del d1str1to de Moquegua y 
Prov1ncia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a): AGUIL AR MAMAN! LUIS TON!, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje X3F -6 22, la Infracción t1piftcada con el Código G.28: que indica "En vehículos 
de las ca tegorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que Jos ocupantes del 
veh ículo no lo u tilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En 
vehículos automotores de la categoría LS no contar con cin turon es de seguridad para los asientos de 
los pasajeros o no tener uno o mas soportes fijados a su estructura que perm itan a /os p asajeros 
asirse de ellos mientras son transportados.", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1cac1ón de 
Multas y Medidas Prevent1vas apl1cables a las lnfracc1ones de Tra ns1to Terres tre, aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito. Código de Transito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catorias, la infracción cometida ameri ta una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del art iculo 329° del presente 
proced1m1ento sa nc1onador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to . aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánrca o dependencra de la autoridad competente que corresponda dentro de los crnco (5) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resolución de 
rnrcro de procedim1ento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá emitir la resoluc16n de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la rnterpos1ción de los recurso administratwos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido . por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente: 



Que . estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú , al am pa ro de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades . Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Ad ministrativo G e neral, así como el 
Texto Ún1co Ordenado del Reg lamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009 
M~C y r10d1 f1Catorias y con las v1saC1ones correspond1entes 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a ) AG UILAR 
MAMA NI LUIS TONI . por la mfracc1ón al Tránsito terrestre tip1ficada como G.28: establecido en el O S N° 
016-2009-MTC y mod1flcatonas . la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT v igente cuyo monto aSCiende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCI ENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOL ES) y la acumulación de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns ito MP N° 045327 del 25 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fu'lda"1entos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia de sde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro o rdenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc ión quedara F1rme y Consentida la 
SanCión en sede adm1n1strat1va. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentloa la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa . el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por Infracciones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1ficac'ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trán s1to 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la notificac ión de la presente resoluc1ón al 
Conduc to r Infracto r Sr(a) AGU ILAR MAMAN! LUIS TONI, con dOmiCiliO en Cuchumbaya S/N Moqucgua, a 
efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO apercibimiento de 
sol1c1tarse su eJeCUCión mediante Cobranza Coactiva. 

REGI STRESE, NOTIFIQUES E 'r1 CUMPLAS E 


